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RESUMEN 

 

El Código Penal del 2007 pone de manifiesto la existencia de un sistema de la teoría del 

delito cuya estructura se orienta hacia el Finalismo, nueva concepción que abandona los 

postulados seguidos por el derogado Código Penal de 1982, y conduce a aceptar una nueva 

concepción del tipo penal y a su vez del contenido de la culpabilidad. 

 

ABSTRACT 

The Penal Code of 2007 reveals the existence of a system of the theory of crime whose 

structure is oriented towards Finalism, a new conception that abandons the postulates 

followed by the repealed Penal Code of 1982, and leads to accept a new conception of the 

type criminal and in turn the content of guilt 
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1.   Introducción 

  El desarrollo actual de la dogmática penal moderna pone de manifiesto la existencia de 

cuestiones claves en la teoría del delito, que se entienden y aceptan de una manera distinta 

para  
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los penalistas que no comparten los postulados y criterios surgidos como consecuencia de la  

teoría causalista. 

     Los principales aspectos de la teoría del delito de nuestros días que se entienden de una 

forma radical respecto de la teoría causalista, entre otros, son los siguientes: 1. la distinta 

concepción de la acción y omisión; 2. la nueva concepción del tipo penal; 3.  la nueva 

concepción del injusto; 4. el contenido de la culpabilidad; y, 5. la aceptación del nuevo 

concepto de autor a partir de la teoría del dominio del hecho. Omitimos toda referencia al 

problema de la imputación objetiva, ya que el mismo es ajeno a la esencia de nuestra 

intervención.  Veamos, a continuación,  brevemente estas cuestiones: 

 

2. La teoría del delito en el Código Penal del 2007. 

2.1 La distinta concepción de la acción y la omisión 

 

 Para los partidarios de la teoría causal, la acción comprendía la omisión. Por tal razón, eran 

partidarios de un concepto unitario de acción que abarcaba tanto el hacer como el no hacer. 

Según los seguidores de esta teoría, el delito estaba dividido en dos partes, claramente 

diferenciadas entre sí, pues una era exclusivamente objetiva (tipicidad y antijuridicidad) y la 

otra exclusivamente subjetiva (la culpabilidad). 

  Este concepto de acción no tomaba en cuenta el contenido de la voluntad, por lo que el 

mismo era ajeno a la acción y debía estudiarse al momento de ocuparse de la culpabilidad. 

  Las insuficiencias del concepto clásico de acción, puestos de relieve por un amplio sector 

de la doctrina penal de aquella época, dieron como resultado un concepto neoclásico de 

acción, sobre todo por razón de la influencia de los partidarios de la filosofía neokantiana. 

 

 Para los seguidores de la teoría neoclásica, también denominada neocausal o neocausalista, 

el contenido de la voluntad debía tomarse en cuenta ya en la acción misma, lo que implicaba 

que ella dejada de ser neutra. Así mismo, los partidarios de la teoría neoclásica pusieron de 

manifiesto la existencia de elementos normativos y subjetivos en la tipicidad y 

antijuridicidad, con lo que se vino abajo la división del delito en parte objetiva y parte 

subjetiva. 

 

  MEZGER es el principal y más conocido exponente de la teoría neoclásica del delito y del 

concepto neoclásico de acción. Para dicho autor, el hacer y el omitir son conceptos que están 

referidos a un valor, por lo que ello le permite al célebre maestro alemán propugnar por un 

concepto superior de acción que él denomina “acción en sentido amplio”, lo que le permitió 

mantener la omisión junto a la acción como formar de acción aunque no quede aquella 

contenida en ésta. 
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  Aunque el sistema neoclásico mantiene el concepto naturalística de acción, pone énfasis en 

el aspecto valorativo de la acción en sentido amplio, lo que permitió que la acción fuese 

concebida como “comportamiento humano” o “comportamiento voluntario”. 

 

  WELZEL y los partidarios del finalismo, por el contrario, desechan el concepto causal de 

acción y señalan  que el legislador se encuentra condicionado por una serie de estructuras 

lógico-objetivas previas, de las que no se puede librar. La acción así entendida, es un 

concepto prejurídico en donde la conducta es acción final dirigida hacia determinado 

resultado. 

 

 La acción para el citado autor, por tanto, supone un comportamiento dirigido por la voluntad 

hacia la obtención de determinados fines, ya que la voluntad final es el factor  que configura 

y dirige el proceso causal de producción de eventos. Por ello, sin duda alguna, quedó 

sentenciado que sólo el comportamiento humano es “ejercicio de actividad final” en tanto 

que “la causalidad es ciega”. 

 

 Las principales consecuencias del finalismo en la teoría de la acción imponen 

necesariamente reconocer el acierto de vincular el contenido de la voluntad a la acción 

misma, pues no es posible considerar el comportamiento del sujeto sin tomar en cuenta el 

contenido implícito de su actuar, sea positivo o negativo (acción u omisión). 

 Una consecuencia sistemática de la forma de entender la acción se traduce en una nueva 

concepción de la teoría del hecho punible o teoría del delito, que de una teoría unitaria pasó 

a una teoría subdividida según se trate del delito de comisión doloso, el delito de comisión 

culposo, el delito de omisión doloso y el delito de omisión culposo 

. 

  A partir de este momento, ya no tenemos una teoría del delito, única y homogénea, pues 

tenemos cuatro teorías distintas, de las que la teoría del delito de comisión doloso es la más 

importante y desarrollada y a partir de la cual se han reelaborado todos los conceptos. 

 

2.2 La nueva concepción del tipo penal 

 Si bien es cierto que los partidarios de la corriente neoclásica pusieron de relieve la 

existencia de elementos subjetivos dentro de la parte objetiva del delito, no fue hasta la 

exposición inicial de WELZEL cuando quedó patente que la estructura del tipo penal era la 

que contenía una parte objetiva y otra subjetiva y que carecía de sentido hacer la tajante 

distinción del delito en una  
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parte objetiva y otra parte subjetiva, lo que luego permitió aceptar mayoritariamente la 

existencia de elementos subjetivos también  en la antijuridicidad. 

 De esta forma, todo lo que antes se refería a la tipicidad (sujeto activo, sujeto pasivo, 

conducta típica y objeto material) se adscribía al tipo objetivo en tanto que se sacaba el dolo 

y la culpa de la culpabilidad y se traía al tipo subjetivo. 

  Como consecuencia de lo anterior, la acción típica ahora es dolosa o culposa según que el 

sujeto realice la acción con dolo o por culpa, lo que conduce a consecuencias sistemática 

totalmente distintas entre la teoría causalista y la teoría finalista. 

  Hoy día prácticamente se cuentan con los dedos de la mano los autores que se mantienen 

en la teoría tradicional, lo que supone una abrumadora acepción de la teoría finalista o, al 

menos, de todas sus principales consecuencias dogmáticas. 

 

  Para los seguidores de la teoría finalista, el tipo subjetivo del delito de comisión doloso está 

integrado fundamentalmente, pero no exclusivamente, por el dolo y ello implica que cuando 

el sujeto realiza la acción por error sobre algunos de los elementos de tipo objetivo se excluye 

el tipo subjetivo y estamos en presencia de una nueva forma de error, el denominado “error 

de tipo”, que en caso de ser invencible afirma la  inexistencia de la tipicidad de la acción 

misma. 

 En el delito de comisión culposa, por otra parte, se encuentran algunos de los más 

importantes aportes efectuados por los finalistas al Derecho Penal de nuestros días, pues 

tuvieron el enorme acierto de poner de manifiesto la verdadera esencia del delito culposo.  

Sobre todo en lo que respecta a los delitos culposos como tipos abiertos y como delitos de 

infracción de un deber. 

 

 Por tal razón, en la actualidad se reconoce la trascendental importancia del desvalor del 

resultado junto al desvalor de la acción, pues no siempre la acción configura un resultado 

reprochable ya que en muchas ocasiones tanto o más reprochable es el simple acto realizado 

aunque no produzca un resultado prohibido por el ordenamiento jurídico. 

 

2.3 La nueva concepción del injusto 

 

 En  materia de antijuridicidad WELZEL en su célebre obra, cuya undécima edición se 

publicó en 1969,  puso de relieve la importancia del injusto como cuestión distinta de la 

antijuridicidad. 
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Para el maestro alemán, la “antijuricidad es siempre la desaprobación de un hecho referido a 

un autor determinado. Lo injusto es injusto de la acción referida al autor, es injusto personal 

(1993:74). No en vano el citado autor ponía de relieve que la antijuridicidad es un predicado 

o atributo de la acción, en tanto que el injusto es un sustantivo. 

 

Actualmente la teoría del injusto personal tiene nuevas connotaciones. Ello se debe, 

fundamentalmente a  ROXIN (1990:219), quien aboga por la sustitución de la antijuridicidad 

por la noción de injusto, pues dicho autor  ha puesto de manifiesto que “En la categoría del  

injusto se enjuicia la acción típica concreta, incluyendo todos los elementos reales de la 

respectiva situación, conforme a los criterios de la permisión o prohibición” .  Para el 

eminente maestro y, sin duda, máximo exponente de la dogmática penal de nuestros días, 

sólo las acciones típicas pueden ser injusto personal en tanto que la antijuridicidad no es 

propia del Derecho penal, sino de todo el ordenamiento jurídico, como todos sabemos, lo que 

pone de relieve que hay acciones que pueden ser contrarias a derecho fuera del Derecho Penal 

y en nuestro campo de estudio son acciones irrelevantes. 

 

 Por todo lo expuesto, es evidente que la noción de injusto cobra trascendental importancia 

para nuestra ciencia en la actualidad, ya que la acción típica en sí es el injusto que debe 

referirse a la culpabilidad para luego, cuando se afirma ésta última, imponer una pena por tal 

comportamiento. 

 

 Antes de concluir esta breve referencia a la teoría del  injusto penal,  es necesario poner de 

manifiesto la incidencia del comportamiento del ofendido (víctima en la terminología actual) 

en la criminalidad, pues en ocasiones la delincuencia que desarrollan algunos autores requiere 

del concurso de la víctima para la configuración de algunos tipos penales muy particulares. 

 

 En ciertos delitos, cuya enumeración a título de ejemplo no viene al caso en esta oportunidad, 

existe algún grado de responsabilidad de la víctima en la producción del delito, pues sin tal 

concurso del ofendido el ofensor no podría haber cometido el delito y ello debe ser tomado 

en cuenta por el juzgador al momento de valorar en su totalidad las acciones de uno y de otro 

para arribar a la conclusión de que el supuesto ofensor infringió la ley penal y luego 

individualizar la pena que le corresponde al citado infractor de la norma penal ya declarado 

penalmente responsable del delito de que se trate. 

 

2.4  El nuevo contenido de la culpabilidad 
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 Como quedó antes expuesto, la teoría de la acción final sacó de la culpabilidad el dolo y la 

culpa y los ubicó en la tipicidad, dentro del tipo subjetivo.  

¿No ha quedado sin contenido, por tanto, la culpabilidad en el nuevo sistema que ahora se 

propone? Es obvio que la respuesta debe ser negativa. 

En efecto, ahora la culpabilidad se reduce a comprobar la capacidad de culpabilidad del 

supuesto infractor,   que el sujeto tenía conocimiento del carácter antijurídico de su 

comportamiento y que el mismo pudo haber actuado de una manera distinta. 

La consagración del conocimiento del actuar antijurídico en el sujeto constituye el punto de 

partida para la aceptación del error de prohibición, cuando el mismo es invencible e 

inevitable, ya que quien no sabe ni puede saber que actúa antijurídicamente no infringe la 

norma penal correspondiente. 

 Queda superada de esta forma la vieja distinción del error en error de hecho y error de 

derecho, que tantas soluciones desafortunadas permitió en el pasado y se introduce la noción 

de error de prohibición que supone falta de culpabilidad cuando el sujeto no conoce ni podía 

conocer el carácter antijurídico de su actuar. 

 En última instancia, no habrá tampoco culpabilidad en el actuar cuando al sujeto no pueda 

reprochársele haber podido actuar de una manera distinta, ya que la exigibilidad de una 

conducta conforme a derecho supone capacidad de actuar sin infringir la norma penal 

correspondiente.  De ahí que en casos de no poder exigir al sujeto que haya actuado de una 

manera distinta se erige en causa de inculpabilidad para los partidarios del nuevo sistema 

mayoritariamente dominante en nuestros días. 

 

3.  La aceptación del nuevo concepto de autor a partir de la teoría del 

      dominio del hecho 

 Con la avasalladora irrupción del finalismo en la dogmática penal moderna, el concepto de 

autor tuvo que ser reformulado. 

 

ROXIN (1998), en su importante monografía sobre el particular, puso de relieve las 

deficiencias de las diversas teorías  expuestas hasta el momento sobre la autoría penal, 

construyendo un nuevo concepto de autor a partir de la noción inicial de WELZEL sobre la 

teoría del dominio del hecho. 

 

 Al tiempo que acepta una distinción entre autor y partícipe, ROXIN construye un concepto 

restrictivo de autor que no puede fundarse en las viejas teorías formal-objetiva ni material-

objetiva. WELZEL y ROXIN parten del criterio de dominio del hecho como aspecto rector 

de la noción de autor. 
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 El criterio del domicilio del hecho, sin embargo, no puede ser ni un criterio totalmente 

indeterminado ni vago, ni tampoco un concepto fijo o fijado del que puede extraerse 

deductivamente la solución de todos los casos, pues en realidad es un concepto abierto en el 

se deja el encargado de aplicar el Derecho un cierto margen de solución al caso concreto pero 

siempre a partir de un principio regulativo o indicador de la dirección que tiene que seguir el 

mismo (Diaz y García Conlledo,1997:41). 

 

 A partir del criterio del dominio del hecho, esencia del nuevo concepto de autor,  ROXIN 

construye la noción de autor teniendo en cuenta que en ocasiones el autor tiene el dominio 

de la acción (autoría en  sentido estricto), pues el sujeto “realiza todos los elementos del tipo 

de propia mano”, ya que en todos los supuestos tiene el dominio del hecho; en otras 

ocasiones, tiene el dominio de la voluntad (autoría mediata),   pues en ocasiones realiza el 

tipo penal valiéndose de otro que actúa como instrumento; y en otros casos, los  sujetos  tienen  

el dominio funcional del hecho (coautoría), pues en virtud de acuerdo previo varios sujetos 

co-realizan el hecho punible. 

 

4. La concepción del delito en el Código Penal del 2007. 

 

En el Código Penal que nos rige se han incorporado todos los aportes de Welzel en la teoría 

del delito.  

Dolo y culpa forman parte de la tipicidad, se reconoce el error de tipo y el error de 

prohibición, desapareció la norma que prescribía que la ignorancia no eximía de 

responsabilidad al sujeto, se reconocen dos estados de necesidad distintos, la tentativa idónea 

y la inidónea y la distinción entre autor y autor mediato.  

 Si bien es cierto que Welzel no terminó de elaborar la teoría del delito en su totalidad, 

especialmente en lo que respecta al delito culposo, su discípulo chileno, el eminente Maestro 

Juan Bustos Ramírez, con sus diversas publicaciones terminó de aclarar lo que su maestro 

dejó inconcluso. Ya el delito culposo no es un “cuasidelito” como se entendía en las 

codificaciones antes de Welzel. Era un delito, como el delito doloso, pero sometido a otra 

realidad distinta, en donde la infracción de un deber de cuidado y el resultado, eran los 

aspectos fundamentales del mismo. Aunque transite con mi auto a doscientos kilómetros por 

hora en la vía Panamericana, tal comportamiento no es delictivo mientras no cause daño a 

otro, sea la muerte o una lesión personal, pues en este país no existe el delito de conducción 

temeraria, como existe en España. 
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Para algunos autores era imposible retomar el desarrollo de la dogmática en el punto en que 

quedó a inicios de los años 30 del siglo pasado, por lo que algunos optaron por elaborar 

nuevas ideas para no regresar a lo viejo, que había sido desacreditado por los partidarios del 

régimen anterior. Le correspondió a Welzel esa labor, al exponer una nueva concepción del 

delito: la teoría de la acción final, obra en la que plantea las bases de un nuevo sistema, que 

durante los años 50 y 60 del siglo pasado, captaron la benevolencia de los autores en 

Alemania, hasta que por fin, Welzel y su finalismo, terminaron por imponerse.  

 

Ya hoy casi nadie en Europa ni América Latina defiende el causalismo ni el neocausalismo, 

por lo que el dolo y la culpa salieron de la culpabilidad y se reconoce que el tipo de los delitos 

dolosos es distinto al tipo de los delitos culposos. La diferencia se halla en el tipo subjetivo 

de cada uno de ellos: el dolo es parte del tipo subjetivo de los delitos dolosos y la infracción 

del deber de cuidado es parte del tipo subjetivo de todo delito culposo. Por ello, dolo y culpa 

salieron de la culpabilidad y ha sido una migración conceptual sin retorno al estadio 

dogmático construido por el causalismo o neocauslismo. Así mismo, como advirtieron los 

neocausalistas, la acción no puede comprender la omisión, por lo que desde Welzel el delito 

se entiende como “acción u omisión típica antijurídica y culpable”.  

De ahí se puede entender por qué el artículo 13 del Código Penal panameño vigente concibe 

el delito como una conducta que debe ser típica, antijurídica y culpable, pues reubicó el dolo 

y la culpa sacándolos de la culpabilidad y ubicándolos en la tipicidad, entre la acción y la 

antijuridicidad.  

 

Nuestro Código Penal de 2007 es de corte finalista y no hay discusión. Afirmar lo contrario 

no tiene sentido y revela una afirmación aventurada e insostenible hoy día, aunque el párrafo 

final del art. 26 introduzca la noción de la teoría de la imputación objetiva: “la causalidad por 

sí. 

 

5. Consideraciones finales  

 

La exposición que antecede nos permite poner de manifiesto a propósito del Código Penal 

de 2007,  la marcada influencia que ejerció en el mismo el texto español de 1995 está fuera 

de discusión. 

Aunque la influencia dogmática imperante en el mismo procede de las orientaciones de Hans 

Welzel y su doctrina finalista, la inclusión de un párrafo final en el art. 26, respecto de la 

causalidad pone de manifiesto la importancia que para los codificadores tuvo el 

funcionalismo de Jakobs. 
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Afirmar en la parte final del artículo antes mencionando que  “la causalidad,  por sí sola,  no 

basta para la imputación jurídica del resultado” pone de manifiesto la actualización de los 

mencionados codificadores respecto de las más recientes concepciones dogmáticas 

imperantes desde finales del siglo veinte.  

Parece que la doctrina europea más reciente ya tiene un eco en nuestro medio, lo que 

evidencia la actualización de docentes y especialistas en la modernas concepciones, aunque 

todavía dichos estudios son del conocimiento de una élite de docentes y profesionales frente 

a la inmensa mayoría de fiscales, jueces y magistrados que sólo se manejan con el  texto de 

la ley penal vigente. 

 Por otro lado, es lamentable el escaso desarrollo de la dogmática penal moderna en nuestro 

medio, ya que el avance de la misma en otras latitudes implica un mejor trabajo de los sujetos 

encargados de administrar justicia y una justicia diseñada para que la misma sea eficiente y 

respetuosa de los derechos fundamentales del individuo. 

 Debemos superar cuanto antes el estado actual de poco desarrollo de dicha dogmática, pues 

la adecuada y amplia formación del juzgador es una garantía de su labor y una carta de 

presentación para nuestra administración de justicia. 

La correcta y adecuada formación dogmática del juzgador es imprescindible para que el 

mismo desarrolle a cabalidad su labor, pues flaco favor se le hace a la administración de 

justicia si los juzgadores resuelven los asuntos de su competencia con soluciones dogmáticas 

carentes de base y con una fundamentación doctrinal superada tiempo atrás. 
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